
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Seguridad Pública ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación, 42554 CD-Somos Vida y Familia, del diputado Argarañaz,

por el cual se solicita disponga informar en relación con los 409 cadetes que

el  Ministerio  de  Seguridad  incorporó  recientemente  y  cuantos  serán

designados a la ciudades de Santa Fe, Rosario, Rafaela y a la Agencia de

Seguridad Vial; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación  con  los  365  cadetes  del  Instituto  de  Seguridad  Pública  que  se

incorporaron  a  la  Fuerza,  a  que  destinos  fueron  asignados,  detallando

Unidad Regional,  localidad y dirección policial  y el criterio por el  cual  se

realizaron las designaciones. 

Sala de la Comisión en Zoom, 03-06-2021.

FIRMANTES: CANDIDO – GRANATA – PINOTTI - BASILE
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